
FBOP – Administrative Remedy Program 
El Programa de Recursos Administrativos en el sistema de la Oficina Federal de Prisiones (FBOP, por sus siglas en inglés), comúnmente conocido como el procedimiento de quejas, 
permite a los reclusos solicitar una revisión formal de quejas relacionadas con su confinamiento. La FBOP define el procedimiento de quejas en su política sobre el Programa de 
Recursos Administrativos. Típicamente, el proceso prevé cuatro niveles de revisión para resolver las quejas de los reclusos. Sin embargo, es importante señalar que existen 
excepciones y ciertos asuntos tienen procedimientos específicos. Esta hoja no pretende reemplazar el asesoramiento de un abogado y no constituye asesoramiento legal. Los reclusos 
deben consultar la biblioteca jurídica de su instalación para obtener información más específica.

1FED. BUREAU OF PRISONS, U.S. DEP’T OF JUSTICE, PROGRAM STATEMENT NO. 1330.18, ADMINISTRATIVE REMEDY PROGRAM (Jan. 6, 2014), available at 
https://www.bop.gov/policy/progstat/1330_018.pdf. This is a summary of internal complaint review only. Inmates should refer to law library for external legal review 
of any complaints not resolved through this internal process. 

PASO 1:

Presentacion
Informal

• El proceso de quejas generalmente comienza llenando un formulario BP-8 (también conocido como una queja informal o cop-out) y entregándolo 
al personal. Cada instalación tiene su propio proceso para quejas informales, por lo que debe consultar con su Consejero para conocer el proceso en 
su instalación.

PASO 2:

Presentacion
Inicial

•El proceso de queja formal comienza presentando una Solicitud de Recurso Administrativo (BP-9) y entregándola al Alcaide. La queja BP-9 debe
presentarse dentro de los 20 días calendario a partir de la fecha del incidente, a menos que no fuera factible hacerlo, lo cual debe documentarse en la
queja. El Alcaide tiene 20 días calendario para responder, lo que puede extenderse por 20 días calendario adicionales. Si el individuo no recibe una
respuesta, el asunto debe considerarse no resuelto y proceder al siguiente paso.

PASO 3:

Apelacion
Regional

•Si la solicitud de un recluso no es rechazada en la institución pero el recluso no está satisfecho con la respuesta del Alcaide, el recluso puede presentar
una Apelación Administrativa Regional (BP-10) dentro de los 20 días calendario siguientes a la respuesta del Alcaide. La apelación debe incluir copias
del BP-9, la respuesta del Alcaide y cualquier prueba (se recomienda proporcionar 3 copias). El Director Regional tiene 30 días calendario para
responder a partir de la fecha en que se recibe, lo que puede extenderse por 30 días calendario adicionales. Si el individuo no recibe una respuesta, el
asunto debe considerarse no resuelto y proceder al siguiente paso.

STEP 4: 
Apelacion
Oficinal
Central

•Un recluso que no esté satisfecho con la respuesta del Director Regional puede apelar al Consejero General en la Oficina Central (BP-11) dentro de los
30 días calendario siguientes a la respuesta del Director Regional. La apelación debe incluir copias del BP-9, BP-10, ambas respuestas y cualquier
prueba (se recomienda proporcionar 3 copias). La Oficina Central tiene 40 días calendario para responder a partir de la fecha en que se recibe, lo que
puede extenderse por 20 días calendario adicionales.

Aviso Importante: Este documento contiene  información importante. Si necesita 

ayuda en Español o si tiene alguna pregunta sobre este aviso, por favor llame al 

(305) 242-0770. Infórmele al representante de atención al cliente el idioma que

habla para que le proporcione un intérprete sin costo para usted. Gracias. 

Nota: Un recluso puede presentar una queja formal por abuso sexual en cualquier momento después del abuso sexual. 
Sin embargo, el recluso debe cumplir con todos los plazos una vez iniciado el procedimiento de recurso administrativo.
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